RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005923 E. Nº 5220/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento del préstamo a la Cooperativa de Ayuda Mutua CISVT PVS (Nº 0804) para la construcción de cuarenta y una viviendas económicas de interés social de dos, tres y cuatro dormitorios, a realizarse en el Padrón Nº 7006 de la localidad catastral Paysandú, Departamento de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que, según  proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente se señala la existencia de una convocatoria a Cooperativas interesadas en recibir financiamiento, con anteproyectos y títulos aprobados, siendo el Costo Global del proyecto compuesto por un 85% otorgado por el Fondo Nacional de Vivienda, garantizado con hipoteca a otorgarse en Unidades Reajustables al 5% de interés anual, quince años de plazo y doce meses para finalizar las obras a contar de la fecha del otorgamiento

                                             2)  que, asimismo, se da cuenta que el costo del terreno asciende a U.R. 3.123, el que se abonará con recursos propios de la Cooperativa; el valor de tasación del proyecto es de U.R. 52.250, correspondiendo U.R. 44.413 al préstamo y U.R. 4.175 a la ampliación del préstamo, por lo que el monto a escriturar asciende a un total de U.R. 48.588, estimándose su desembolso entre los Ejercicios 2013 y 2015;
                                             3) que, conforme al proyecto de Resolución se autorizaría a abonar a la Cooperativa CISVT PVS un préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, más una ampliación del préstamo de 8.5%, adjuntándose Constancia de Afectación del Crédito Nº 757, de fecha 2 de setiembre de 2013, por un monto total de U.R. 48.588 y constancia 0001074 del 13 de setiembre de 2013,  afectando para el año 2013 un monto total de            $ 4:706.501;                   

CONSIDERANDO: que, conforme a lo dispuesto por la Dirección Nacional de Vivienda y a las normas legales pertinentes, Artículos 17 y siguientes de la Ley Nº 18.407 del 24 de octubre de 2008, Artículo 27 de la Ley                  Nº 17.243 del 29 de junio de 2000, Artículo 61 del Literal B) del Decreto 76/98 del 24 de marzo de 1998 (Texto Ordenado de la Ley de Vivienda) y reglamentos de préstamos y subsidios, no existen objeciones legales al otorgamiento del préstamo proyectado;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA.

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de U.R. 48.588 derivado del préstamo otorgado a la Cooperativa de Ayuda Mutua CISVT PVS,  así como de la actualización que corresponda realizar, según la fórmula establecida en el Reglamento aprobado;
3) Cométese, asimismo, la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera de plazo previsto de 2013 a 2015, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) Por último, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva coincide con las condiciones de contratación en las que fueron sometidas a este Tribunal (Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
5)  Comuníquese a la Contadora Auditora;
6)  Devuélvase.
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